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LUGAR:

Recinto de Sesiones

HORA:

De las 8:15 a.m. a las 8:55 a.m.

ASUNTO:
Seguimiento programa de erradicación de vehículo de tracción animal en Medellín

ASISTENCIA:
Señores Concejales:




Álvaro Múnera Builes 




Invitados:




Jaime Velilla – Secretaría de Desarrollo Social 




Juan Diego Cano – Empresas Varias 




Gustavo A. Acevedo – Secretaría de Gobierno 




Carlos A. Sanín Ochoa – Secretaría del Medio Ambiente 




María Mónica Echeverri – Secretaría del Medio Ambiente 




Lina María Orozco – Personería de Medellín 




Hugo Germán Noreña – Concejo de Medellín 

DESARROLLO

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“Tenía pensado para esta reunión traer un informe de las conclusiones a que se llegaron en la última reunión de funcionarios que se tuvo esta semana en la Secretaría General.

Lo que pienso es que si nosotros sacamos a los cocheros del “mercado de escombros”, tenga la plena seguridad que alguien más lo va a asumir, alguien va a asumir un negocio que mueve 7.000 toneladas al día y de manera informal el 10% ó 30%.

Entonces qué mejor que esta misma gente que está en la informalidad, que está violando la ley, que nos está impulsando a nosotros también a no cumplirla, porque está muy claro que no se puede transportar residuos sólidos en vehículos de tracción animal, qué mejor que organizarlos a ellos en vehículos de tracción mecánica y que puedan prestar el mismo servicio dentro de la legalidad con contratos por parte de la municipalidad, en cooperativas organizadas y con una capacitación y un control que hagamos que no boten los escombros en sitios inapropiados o prohibidos.

Inclusive contralor eso que el Municipio cargue con una carga laboral de $6 mil millones al año, para que otros lleguen a hacer lo mismo que están haciendo los cocheros y sigamos con el mismo problema, porque tengan la plena seguridad que alguien se va a hacer a ese negocio, eso no va a quedar al garete.

Por lo menos creo que es mucho menos oneroso organizar, ajustarlos a la ley y controlarlos, que dejarle eso a otro para que siga el mismo problema.

De todas maneras el alcalde es el que manda y el que tomará la determinación. Lo que está muy claro es que por Plan de Desarrollo e inclusive de él los vehículos de tracción animal deben dejar de circular, entre otras cosas porque se viene un proyecto de ley del representante David Luna en el mismo sentido que nosotros ya venimos trabajando, que es el cambio de los vehículos de tracción animal en todo el país a tracción mecánica.

De las responsabilidades que habíamos asumido en la reunión pasada, por la parte nuestra vamos espectacular, ustedes no se imaginan la acogida que ha tenido el programa de adopción de caballos, tenemos solicitudes de todas partes del país.

La doctora Mónica Echeverri nos va a actualizar de las determinaciones que se tomaron en la última reunión y ahora les cuento las responsabilidades que nosotros asumimos como gremio de los defensores de animales”.

Interviene la doctora MÓNICA ECHEVERRI

“En la Secretaría General la semana pasada el Gerente de Empresas Varias, la Secretaria de Medio Ambiente, un representante de la Secretaría de Transportes y Tránsito, un concejal de Bello, la Secretaría de Obras Públicas, en reuniones que hemos venido haciendo con cierta cotidianidad, casi cada 8 días, estuvimos analizando algunas alternativas que se habían trabajado en reunión previa entre las cuales se le repartía a cada secretaría la responsabilidad en los quehaceres de cada una de ellas, cómo vincular y cómo enganchar el número de personas que nos estaba dando, que fue un censo aproximado de 500 personas.

Este censo fue arrojado desde la lista de la Secretaría del Medio Ambiente, la lista que tiene la Secretaría de Transportes y Tránsito, la que nos facilitó Empresas Varias con los cinco centros de acopio y la que nos facilitó Coocherme, más los cocheros que vinieron a la sesión ordinaria a principios del mes de julio.

Una vez cruzados los datos nos dio aproximadamente 500 personas que hacen parte.

Paralelamente a este trabajo, Jaime ahora nos contará toda la información y el cruce que se ha sacado con la información que se le suministró y los avances que se han tenido.

La Secretaría de Obras Públicas a través de los contratos de poda, jardinería y de otras actividades se pensó en una de las alternativas de empleo para ellos, al igual que Secretaría del Medio Ambiente con el tema de limpieza de quebrada; Empresas Varias en un número menor, porque no tendría capacidad para poner a trabajar 500 personas.

La dificultad mayor ha sido el nivel de estudio de estas personas y los años que son personas que presentan gran nivel de analfabetismo entre los 48 y 60 años promedio.

No se ha indagado el tema del cambio de labor, cómo lo acogen las personas.

También está la alternativa que nos presentó el concejal Álvaro Múnera de un carro, con diseño de la Universidad Eafit, que se podría acondicionar a gas, con el fin de que estas personas a través de una organización o una cooperativa presten los servicios, sean contratados con ellos de manera que sigan haciendo la misma labor más ordenadamente.

Se habló del tema de una posible campaña de alfabetización y del mismo costo de lo que significa el pase como aporte del Municipio al tema de la cooperativa.

Ya lo hizo Envigado y Bello con el tema del desmonte paulatino del sistema de cocheros. 

El concejal que estuvo ahí presente también manifestó la intención y la necesidad de que esto fuera con una decisión de Área Metropolitana para que el efecto no se cargara en un solo municipio, de hecho como pasó en Envigado que se vinieron para Medellín.

Además se hablaba del tema de que si se le iba a adquirir tenía que ser el dúo, el coche y la carretilla, y era como parte que el cochero hacía.

El concejal pidió autorización para hacer la campaña de adopción de caballos y empezarla a hacer desde ya, son 500 caballos que debemos colocar en adopción. 

Nos dimos también la tarea de hacer la caracterización del grupo, con el fin de definir unos artes u oficios en las que estas personas serían idóneas o estarían trabajando.

Hicimos los cálculos que si nosotros empleáramos las 500 personas, al mes nos valen un millón de pesos cada una, multiplicado por 500. Para lo cual solamente este año tenemos mil millones de pesos y uno de los problemas sería la parte presupuestal”.

Interviene funcionario de Secretaría de Desarrollo Social, doctor JAIME VELILLA

“Por qué se está haciendo la caracterización. Primero que todo hay un grupo identificado de 160 personas que son las que están depositando directamente los escombros en los lugares asignados.

Además hay 340 personas que no sabemos de dónde vienen, cómo trabajan y en qué condiciones viven. Entonces tomamos la decisión de hacer una caracterización socioeconómica a esta población utilizando metodología de recolección de información vía telefónica con cuestionario en mano, dirigida a quien contesta la llamada.

Tenemos unos listados que fueron suministrados anteriormente, se busca que quien conteste la llamada entregue la información con el fin de lograr más veracidad, porque probablemente puede haber menos veracidad si nosotros buscamos directamente al cochero.

La idea es tener un resultado final para el lunes próximo. Esta es una primera fase que nos acerca a reconocer la situación socioeconómica de estas personas.

Una de las cosas que queremos saber es también es el tema de la edad, porque parece que hay una población bastante significativa entre estos cocheros que sobrepasan los 50 años.

Vamos a tener una información que nos va a dar muchas luces y nos va a servir para empezar a pensar una estructuración de la empresa.

Ayer apareció un correo de la asistente de la Secretaria Privada donde se mostraba alguna inquietud. Nosotros estábamos muy preocupados por el tema carritos, para poder darle a ellos una herramienta de trabajo; pero cuando hablamos de empresas sociales que se crean para que un grupo poblacional pase de la informalidad a la formalidad y para que trabaje dentro de una empresa.

Cuando se trabaja en una empresa social se trabaja en todos los campos, en lo social, en el acompañamiento social a las apersonas que conforman la empresa, hay que darles un acompañamiento sicosocial permanente dentro de la empresa.

Estas empresas tienen que ir muy acompañadas de profesionales, tanto en la parte sicosocial como en la gerencial. 

Nosotros hemos tenido reuniones con ACTUAR, quien ha mostrado mucho interés en acompañar el nacimiento de esta empresa.  Y además ha aparecido el interés de otras organizaciones de economía solidaria como Precodes que tiene  mucha experiencia en el manejo de cuadrillas de trabajadores en el ornato de Medellín, en el mantenimiento de las zonas verdes”.

Interviene de la Secretaría de Gobierno, doctor GUSTAVO ACEVEDO

“Ahora que Desarrollo Social habla de la posibilidad de integrar algunas empresas con una propuesta que apunte a darle salida a este tema, nos encontramos en la Secretaría de Gobierno una copia de una propuesta y como propuesta falta solidificarse más, de una entidad que se llama Coodesarrollo.

La hemos analizado en Gobierno y nos parece que le falta más estudio de ellos frente a lo que es la problemática en sí, para articularla a la idea que tienen de ese tema turístico que le quieren dar.

Acabar los escombros o la indisciplina que hay de la comunidad con los escombros, desde las inspecciones observamos la falta de cultura y tenemos que insistir mucho en eso.

En las inspecciones tenemos las 36 inspecciones en alerta sobre este tema como prioridad y estar pendiente que se depositen adecuadamente las basuras, en articulación con Medio Ambiente y Tránsito. Desafortunadamente esperan a que no haya vigilancia ni control para aparecer el indisciplinado.

Ya Medio Ambiente y el Tránsito vienen trajinándole a la situación de culturizar, sensibilizar, socializar. Pero igual la ciudad tiene que buscar un lugar, porque no tenemos escombreras legales, estamos en esa tarea de ir ubicando.

Entre las alternativas está muy bueno lo que manifiesta el concejal, lo que maneja Desarrollo Social en el sentido de impulsar ideas de entidades que no son de la Administración pero que las podemos articular a trabajar con ellas”.

Interviene doctor JAIME VELILLA

“Yo acabo de llegar de una visita que estamos haciendo en España de otros proyectos con Desarrollo Social y me tomé dos días para tomar el tema escombros.

No más Barcelona tiene en negocio de los escombros 200 millones de euros al año y creo que es una cifra corta para una ciudad tan grande y miramos que el tema es pura logística y una campaña mediática con la comunidad donde se le está diciendo constantemente: usted quiere ver bella la ciudad, entonces este es el punto más cercano donde usted puede arrojar sus escombros.

Además hay organizaciones sociales creadas muy profesionales, dotadas de equipos modernos, que manejan dentro del esquema logístico el transporte de estos materiales.

Además se llenaron de escombreras por todas partes, entonces ahora lo que sigue es descargar esa presión que hay sobre escombreras para meterse en la parte de escombros.

De hecho nosotros vamos a presentar esta propuesta a Erica, que es una cooperación que tenemos a través de España donde vamos a mirar iniciativa que hay en España que son exitosas, no copiarlas sino para mirar aprendizajes que ellos han tenido y que nosotros podamos adoptar algunas metodologías de trabajo”.

Interviene la doctora MARÍA MÓNICA ECHEVERRI

“Básicamente la corrección fue debido a un malentendido mío ayer, que habíamos hablado el concejal y yo antes de empezar la reunión. 

Lo que venimos de la comisión pasada es la conclusión de que esto es un problema de ciudad, que lo tenemos que asumir, no una secretaría sino varias, conjuntamente con el Concejo y además casi es una connotación que la tenemos que articular muy de la mano con toda el Área Metropolitana.

Además está toda la voluntad para que en los medios de comunicación este tema se maneje con mucha delicadeza a raíz de que la semana pasada también Caracol sacó una noticia muy a la ligera de un juez.  Y tengamos muy claro nosotros cuando hablemos de este tema que hasta que no tengamos el tema de reemplazo laboral no se puede hablar de una reubicación del 100%, una cosa es el transporte de residuos sólidos en coches de tracción animal y otra es el otro tema que estamos hablando”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“El análisis que yo hago es el siguiente. Nosotros ya estamos embarcados en un proyecto que tenemos que entregar resultados por muchos motivos, primero porque estamos violando la ley, o sea la municipalidad está permitiendo el transporte de escombros en vehículos de tracción animal y eso está prohibido.

Segundo, detrás de eso hay unas familias que viven de eso y tenemos que pensar en el ser humano y en el futuro de esas familias.

Tercero, ya se creó una expectativa, buena y mala, de parte de los cocheros y de la misma sociedad, a tal punto que ya es noticia nacional.

No solamente lo registraron en su momento después de la tragedia del Socorro que lo mencionó el Alcalde, sino a raíz de la creación en internet del grupo de adoptantes de los caballos. Alguien vio en internet la noticia, le contó a una amiga que era una periodista de Caracol, al día siguiente fueron a entrevistar a los cocheros, vinieron aquí y nos entrevistaron a nosotros, contestamos lo que sabemos que se puede decir, en qué va el proceso, pero titulan la noticia como que un juez determinó que quedaban inmediatamente prohibidos los vehículos de tracción animal en Medellín, colocándonos a nosotros en una situación hasta de seguridad porque esa gente entró en pánico ahí mismo.

Aquí llamaron que los habíamos traicionado, que eso era un proceso. Entonces nosotros llamamos a Caracol para que rectificara la noticia y se le entregó la información que se les puede entregar.

El Municipio no puede ser informal en este tema, ya la decisión está tomada, no podemos ser inferiores al compromiso.

El Alcalde hace 15 días en reunión con todos los concejales nos dijo que él ponía $30 mil millones para el traslado del zoológico. Yo me reuní la semana pasada con los directores del zoológico y Obras Públicas. El traslado del zoológico es prácticamente imposible a donde se piensa hacer, desde el punto de vista ambiental y de supervivencia de los animales. Los animales del zoológico ya son animales silvestres, están acostumbrados al microclima que genera el mismo zoológico. Y en el Tulio Ospina no hay zona arbórea, que es donde el Alcalde quería que se trasladaran. Habría que reforestar el Tulio Ospina y eso toma años.

Con Planeación y Obras Públicas llegamos a la conclusión de que era mejor tratar de mirar qué especies mayores se pudieran trasladar a otros zoológicos o a la Hacienda Nápoles donde se les pudiera crear un ambiente natural, similar o al menos garantizarles un mejor estado y ampliar el zoológico utilizando la zona de Comfenalco, construir la biblioteca temática de Guayabal ahí, con sentido ecológico de protección a los animales y ampliar el zoológico para especies menores únicamente. Eso bajaría inmediatamente los costos.

Esos recursos que él ya tenía que haber visualizado de dónde los iba a sacar, más bien los enfocáramos a solucionar un problema, ya no de 14 animales grandes que son los que tiene el zoológico sino de 500 animales grandes de un problema de ilegalidad, de desorden en la recolección de escombros y que solucionemos de una vez este problema porque se han generado muchas expectativas, la situación es grave.

Creo que el Municipio no puede estar generando noticias para después no pasar nada y la cosa sigue igual.

Comparto plenamente la posición de la doctora Mónica y del doctor Jaime Velilla, obviamente no todos van a poder ser parte del negocio de recolección de escombros en tracción mecánica, los demás habría que buscarles una oportunidad laboral de las que ya hemos escuchado.

Lo que sí pido es que aceleremos el proceso, porque creo que esta es la misma voluntad del Alcalde quien inclusive presionó eso, pero también de la mano de la presión venga la solución administrativa y económica para que lo que estamos haciendo lo hagamos de la mejor manera y lo más pronto posible.

En cuanto al tema de adopción, se creó un grupo en internet para la adopción de estos animales, cuando llegue la hora cero el Municipio los reciba. La acogida ha sido espectacular, personalmente he recibido muchas llamadas que se le apuntan a uno, dos, tres caballos. Mucha gente de otras partes del país dice que reciben animales, en los Llanos muchos finqueros reciben y que se los pongamos en Bogotá.

En Facebook se creó el grupo de “Red de adoptantes de caballos cocheros en Medellín”, ya tiene casi 500 miembros. A mí ya no me preocupa el tema de los caballos, éstos los ubicamos”.

Interviene funcionario de Empresas Varias, doctor JUAN DIEGO CANO

“Una pregunta a nivel personal. Cómo va a controlar el mercado. Digamos que Feria de Ganado tiene venta de caballos, cómo se controla ese mercado, que los que saquemos de producción no van a venir estos otros a ocupar ese espacio”.

Continúa el concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES:

“No, porque ya tenemos el censo, ya no vamos a permitir que entren más. Después de que se haga todo el proceso que estén utilizando caballos para trabajo de carga en Medellín, inmediatamente se le decomisa el caballo.

Tengan la plena seguridad que el proyecto lo aprueban y qué mejor que nosotros no solamente estemos preparados sino también que nos adelantemos a la ley. 

Lo que pido es que aceleremos el proceso para que no salgamos con un chorro de babas, les generamos expectativas tanto a esas familias como a la misma sociedad. Todo el mundo está feliz con la noticia, no hay sino mensajes de felicitación para el alcalde por esta decisión.

Tareas a seguir. Continuamos con la caracterización, que Jaime dice que para el lunes ya tiene el tema cerrado. Es el punto clave, ahí empezamos a mirar.

Convocaríamos para después del lunes, hacemos la convocatoria. Muchas gracias a todos”.

Se levanta la sesión.

ÁLVARO MÚNERA BUILES 

JUANITA GUEVARA HURTADO

Concejal Coordinador


Profesional Especializada

MariaT



